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1. Se incorpora contestación a la demanda presentada por la Urbanización 

Portovelho de los Colores PH. a a través de su apoderado judicial, allegada dentro 

del término oportuno. 

 

2. Téngase al abogado ELKIN JAVIER LONDOÑO AGUDELO como apoderado 

de la parte demandada, conforme el poder anexo y quien presentó réplica a la 

demanda. 

 

Se acepta la sustitución que del poder hace dicho litigante a la togada PAULA 

ANDREA GIRALDO PALACIO a quien se le reconoce personería para 

representar a la copropiedad demandada, en el presente proceso, conforme los 

términos del poder inicialmente conferido. 

  

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, téngase a la demandada notificada por conducta concluyente. 

 

4. Atendiendo a que, es la oportunidad procesal, se procederá por la Secretaría del 

Despacho a dar traslado de las excepciones acá propuestas. 

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

      

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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